


SEÑOR NOTARIO:    de la compañía BLUEX AVIATION LLC, debidamente facultado para el otorgamiento del presente Sto 
poder. 

SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El compareciente en la calidad en que comparece otorga 

PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor DIEGO 
PATRICIO RAMOS LUCERO, de nacionalidad ECUATORIANA mayor de edad, con cédula de 
identidad ecuatoriana No 1703887933, con domicilio en ciudad de Quito, República del Ecuador, 
para que a nombre y en representación de la compañía BLUEX AVIATION, LLC., ejerza la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, con amplias facultades para realizar 

todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en territorio nacional, 
y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones contraídas 

en la República del Ecuador. Queda facultado para negociar y adquirir acciones de la compañía 
PRIMEAIR, suscribir los documentos de transferencia de acciones a favor de la mandante, 
quedando plenamente autorizada para realizar las notificaciones respectivas a la 
Superintendencia de Compañías y entidades públicas en la cual se requiera su comparecencia. 

Asistir con voz y voto a las Juntas Generales de Accionistas de la compañía Premier S.A., 

quedando plenamente facultado para suscribir las actas correspondientes. Comparecer ante 
Instituciones o Autoridades Públicas y Privadas, judiciales o no para la gestión de cualquier 

trámite o solicitud que requieran LA MANDANTE en la República del Ecuador, relacionadas y 
necesarias para el cumplimiento del presente mandato, así como firmar en nombre de la 
mandante cualquier documento público o privado, escrituras públicas, contratos, escritos, 
peticiones, declaraciones orales o escritas, etc.El presente mandato se confiere por tiempo 
indefinido y sin limitación de ninguna clase. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para 
el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que 

fue por mí, integramente al otorgante, se ratificó en su contenido, lo aprobó en todas sus partes 
y firmó conmigo al pie de la presente en unidad de acto, en la ciudad y fecha antes indicadas, de 
lo cual doy fe. 

El presente mandato se otorga para que surta efectos en el país o en el extranjero. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez del presente 

documento. 
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Por la favorable atención, agyádezco anticipadamente. 
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DE CONFORMIDAD AL ART. 18 NUMERAL 5 DE LA LEY NOTARIAL, 
DOY FE QUE El DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN 5) - FOJAS ES 
FIEL. COPIA DEL QUE ME FUE EXHIBIDO EN COPIAS CERTIFICADAS. 

lili A 07 FEB 2019 

DR. DARÍO ANDRADE LLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de la Haye de 5 de Octubre del 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

2. ha sido firmado por Ramiro Angulo 

3. actuando en la capacidad de Notario Público de Florida 

  

  

  

  

4. lleva el sello/estampilla del Notario Público, del Estado de Florida 

CERTIFICADO 

5. en Tallahassee, Florida 

6. el Veintisiete de Abril del 2019 

7. por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. No. 2017-40186 

9- Sello/Estampilla: 

(Sello- Estampilla) 

10. Firma: 

(Firma ilegible) 

Secretario de Estado 

DESDE 99 (2/12) 

Este documento contiene una verdadera marca de agua. Sosténgalo hacia la luz para ver "SEGURO" y "VERIFIQUE PRIMERO" 

CERTIFICO en mi calidad de TRADUCTORA que la traducción al español del texto 

correspondiente al documento que antecede es una fiel traducción del TEXTO EN INGLES de 

la misma. 

Sho daño 
Matfía Soledad Avendaño 
EC 1713230157



American Junior College 

By the authority vested in the Board of Trustees of the College by he Ministry of Education 
of Ecuador and upon the recommendation of the Faculty has conferred upon 

the degree of 

MARIA SOLEDAD AVENDAÑO MALDONADO 

MANAGEMENT ASSISTANT/TRANSLATOR TECHNOLOGIST 

and has granted this diploma as evidence thereof and of the fulfillmeni 
of the one year course of study prescribed for that degree. 

Quito, July 4, 1998 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 

EIA AMERICAN JUNIOR COLLEGE occ 
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o 4 .de...Julo....... de 1998.. 
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